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Quinta—Constituirán méritos preferentes:
1. Ser Doctor en Química Industrial.
2. Poseer experiencia en trabajos de investigación y de in

geniería química, .isí como en la realización de proyectos y 
mantenimiento de instalaciones a escala, cuando menos, de 
planta piloto.

3. Conocimiento de idiomas El Tribunal podrá exigir que 
se acredite por los medios que éstime oportunos incluso examen 
de suficiencia.

4. Haber sido becario del Patronato «Juan de ia Cierva» 
o haber trabajado como personal investigador en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas u otros Centros de inves
tigación.

Todos estos extremos y cuantas circunstancias deseen ale
garse como mérito’se justificarán documentalmente junto con 
la instancia de solicitud..

Sexta.—El seleccionado en este concurso tendrá conocimien
to de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunicación 
directa al seleccionado, aparte de que se exponga el resultado 
del concurso en el tablón de anuncios del Patronato

Séptima.—El seleccionado deberá aportar en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notificación, toda la docu
mentación necesaria para ácreditar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose- en otro caso como prevé él ar
tículo 14 del repetido Decreto

Madrid, 31 de julio de 1964.—^E1 Secretario técnico.—5.968-E

MINISTERIO
DE INFORMACION Y. TURISMO

ORDEN de 7 de julio de 1964 por la que se hace pública 
la lista de admitidos a examen y composición del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas para el ejercicio de 
la profesión libre de Guías y Guías-Intérpretes locales 
de Cartagena %

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 24 
de febrero de 1964, por la que se convocaron exámenes para 
habilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guías y Guias- 
Intérpretes locales de Cartagena y. de acuerdo con , el Regla
mento de 17 de julio de 1952 reformado por Orden de 18 de 
mayo de 1954, se procede a continuación a publicar la lista 
de admitidos a examen así como la composición del Tribunal 
que ha de juzgar las referidas pruebas y la fecha de comienzo 
de éstas:

Amor Navarro, Carlos.
Belmente Hernández, José.
Espadiña, Garrido, Cristina.
García Bemal, Tomás.
Guillamón Gálvez, Francisco.'
Marín Moreno, Miguel Angel.
Martín Baños, Francisco.
Martín Cabré jas, Angel.
Martínez Carrión, Enrique.
Morillas García, Damián.
Ortín García, Josefa.
Peña Gracia, Antonia.
Serrano Segovia, Sebastián.
Suárez Zambudio, Antonio.

Ha de hacerse constar que ningún aspirante ha sido ex
cluido.

En cuanto a la designación del Tribunal, queda constituido 
por los siguientes señores:

Presidente: Sr. Delegado Provincial del Ministerio de In
formación y Turismo en Murcia.

Vocales: D. Luis Lavaur Barrutia, Jefe dé la Sección de 
Agencias de Viajes, de la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas.

Don Manuel Muñoz Cortes, Catedrático de ia Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia.

Don Justo Echave-Sustaeta Bueno, Catedrático numerario del 
Instituto «Alfonso X el Sabio», de Murcia.

Secretario: Sr. Jefe de la Oñeina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo de Murcia, que actuará también 
como examinador de Idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles de la publicación de esta Orden en los locales y 
hora que oportunamente se anunciará en lás oficinas de la 
I^legación Provincial de este Ministerio en Murcia, la de la

Delegación Local del Departamento en Cartagena y la de 
Información, de la Subsecretaría de Turismo también en Murcia.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.
' Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1964.—P D., Garda Rodriguez-Acosta.
limos. Sres Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Aís 
tividades Turísticas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo refe
rente a la oposición para la provisión de once plazós de 
Auxiliares administrativos de esta. Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 165, de 23 del - 
corriente mes, se publica la, convocatoria de oposición para la 
provisión de once plazas de A.uxiliares administrativos de la 
excelentísima Diputación Provincial de Toledo.

Estas plazas están dotadas con eL sueldo base de 16.000 pe
setas y 16.000 de retribución complementaria, más dos pagas ex- 
-traordinarias y demás emolumentos legales al año.

El plazo de presentación de instancias en esta Corporación es 
de treinta días hábiles, en horas de oficina, a partir del si
guiente a la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Toledo. 24 de julio de 1964.—El Presidente, Julio San Román 
Moreno.—4.496-A.

^ RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona por la que 
se convocan oposiciones^ libres para proveer, con carácter 
de propiedad, seis plazas de Oficial Técnico adminis
trativo de esta Corporación.

En méritos de acuerdo de la excelentísima Comisión Munici
pal Permanente de fecha 1 de julio corriente, se convocan 
oposiciones libres para proveer, con carácter de propiedad, seis 
plazas de Oficial Técnico administrativo, dótada con el sueldo 
de 20.000 pesetas anuales y una retribución complementaria de 
17.200 pesetas, también anuales, conforme al grado 11 corres
pondiente a la posesión de título de Abogado, establecido en la 
Ley 108/1963 de 20 de julio último y demás ventajas estableci
das en la legislación vigente, con arreglo a las bases que fueron 
aprobadas por la propia Comisión Permanente en la indicada 
sesión de 1 de julio en curso, cuyas bases se publican íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de la provincia número 176, de 
fecha 23 del corriente mes.

Las instancias solicitando tomar parte en las oposiciones, en 
las que deberá manifestarse exprésa y detalladamente que se 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
quinta de la convocatoria, se dirigirán al ilustre señor Alcalde, 
acompañadas del justificante de haber ingresado en la Caja 
Municipal la súma de cien pesetas en concepto de derechos de 
examen, y se presentarán dentro del plazo de treinta días há
biles contados a partir del siguiente al en que aparezca publi
cado el último de los anuncios de la presente convocatoria de 
las oposiciones que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el diario «Solidaridad Nacional», de Barcelona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1957.

Badalona, 28 de julio de 1964.—El Alcalde, Felipe Antoja.— 
'4 431-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Fernando (Cá- 
' diz) por la que se hace pública la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-examen convocado 
para cubrir siete plazas de Agentes de la Policía Munici
pal de esta Corporación.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 8.o del De
creto de 10 de mayo de 1957, se haée público que el Tribunal 
que ha de j'uzgar el concurso-examen convocado para cubrir siete 
plazas de Agentes de la Policía Municipal de este Ayuntamiento, 
estará formado así:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde don Francisco García 
Ráez.

Suplente: Señor Teniente de Alcalde don Rafael BarcelÓ 
Gasset. * " ■

Vocales: Doctor don Francisco Salado Marín, Profesor ad
junto de la Facultad de Medicina de Cádiz; ilustrísimo señor don
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Antonio Miño Pugarola, Jefe provincial del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiénto de las Cprpioraciones Locales; don Antonio 
Rodríguez García, Jefe 'provincial de Tráfico; don Eduardo Ba
rajas Carcejier, Secretario Letrado de la Corporación, y don José 
Rodríguez Roldan, Jefe de la Policía Municipal.

Secretario: Don Eduardo Barajas ^Carceller, Secretario Le
trado de la Corporación.

Suplente: Don Juan B. Rivero Romero, Jefe de Sección de la 
Secretaría Municipal'. '

Lo que se ^hace público, para general cbnocimiento.
San Femando, 29 de julio de 1964.—^El Alcaide, Francisco 

García Ráez.—4.489-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Fernando (Cá
diz) por la que se hace publica la composición del Tri
bunal que ha de juzgar tus oposiciones convocadas para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo de esta Cor
poración,

/ Á los efectos prevenidos en el artículo S.^^del Decreto del 
10 de mayo de 1957, se hace público que el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones convocadas para cubrir una plaza de Auxi
liar administrativo de e^ Ayuntamiento estará formado así:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde Presidente, don Fran
cisco García Ráez.

jupíente: 'Señoi Teniente de Alcalde, don Rafael Barceló 
Gasset. /

Vocales: Señor don Eduardo Barajas Carceller, Secretario Le
trado de la Corporación; doctor don Francisco Saladb, Marín, 
Profesor adjunto de la Facultad de'Medicina de Cádiz, y el ilus
trísimo señor don Antonio Miño Fugar ola. Jefe provincial del

Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales.

Secretario: Señor don Eduardo Barajas Carceller, Secretario 
Letrado de la Corppración.

Suplente: Don Juan B. Rivero Romero, Jefe de Sección de lá 
Secretaría Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
San Femando, 29 de julio de 1964.—^É1 ^Alcalde, Francisco 

García Ráez.—4.488-A.

/
/

RESOLUCION del Ayuntamiento, de Tarrasa por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos en la 
oposición para la provisión en propiedad de vinco pla
zas de Auxiliar administrativo.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos en la oposición 
para la provisión en propiedad de cinco plazas de Auxiliar ad
ministrativo.

Aspirantes admitidos: Doña Isabel Mas Doménech, don José 
María Gutiérrez Ruiz, doña Margarita Companyo Munde, don 
Pedro Huelvá García, doña María Asunción Gental Santamaría, 
don Juan Andrade Bermudo, doña Ana María Rósete Alvarez, 
don Juan Lladós Sort, doña María Cristina Robles Martínez, don 
Baldomero de las Heras Sánchez, tdon Francisco Hoya Zarza, 
doña María Dolores Vila Sors, doña Teresita Trías Parera y 
don Juan Sánchez Ortuño.

Aspirantes excluidos: Ninguno
Lo que ^e hace público en cumplimiento y a los efectos de 

io prevenido* en el artículo 7.° del Decreto de 10 de mayo de 1957 
sobre oposiciones y concursos. , ,

Tarrasa, 30 de julio de 1964.—^El Alcaide accidental.—4.534-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
que se cita.

Excmo. Sr.: Dé orden del excelentísimo Señor Ministro Sub
secretario se publica para general conocimiento y Cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por «Obras y Edificaciones, S. A.», contra 
Orden del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de Í962, 
denegatoria de la reposición de la de 10 de agosto del mismo 
año, en cuya parte dispositiva se dice lo siguiente:

«Pallamos: Que desestimamos el presente recurso interpues
to por lá représentación de «Obras y Edificaciones, S. A.», con
tra Ordenes ministeriales de Obras Públicas de 10 de agosto y 
7 de diciembre, ambas de 1962, la primera, relativa a revisión 
de precios de contrata, y la segunda, denegatoria de^u reposi
ción, las declaramos ser conformes a Derecho, absolvemos de la 
demanda a la Administración General del Estado y no hade
mos especial imposición de costas.»

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos áños.
Madrid, 30 de junio de 1964.—^P.* D, José María Gamazo. 

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 30 de junio ,de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
que sé cita.

Excmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la-sentencia dictada por la Sala Terr 
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Martínez Burgos contra re
solución de la Fiscalía-Superior de Tasas de 11 de octubre 
de 1962, que desestimó alzada contra acuerdo, de la Provincial 
de Granaba sobre multa, en cuya parte dispositiva se dice lo 
siguiente:

. «Fallamos: Que estimando en parte el presente recxarso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por la representación proce
sal de don José Martípez Burgos contra las resoluciones de la 
Fiscalía Provincial de Granada y de la Fiscalía Superior —de 
referencias en esta sentencia—, debemos declarar y declaramos 
su nulidad, así como la de las actuaciones administrativas que 
precedieron a la primera a efectos de que se repongan al mo
mento eXpediental oportuno para que separadamente se tra
miten y enjuicien —por los respectivos'Organismos aludidos en 
el cuerpo de esta resolución— los hechos imputados ál ahora 
recurrente, reintegrándose al mismo las cantidades que en con
cepto de multa que le fué impuesta y bon motivo del recurso 
de alzada ingresó en las Arcas del Tesoro Público; sin ex
presa declaración respecto a las costas de este recursa»

Lo digo a V. E. para su conocimiento y,efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1964.—P. D., José María Gamazo.

Excmo. Sr; Presidente de la CJomisión Liquidadora de Orgá-. 
nismos.

ORDEN de 21 de julio de 1964 por la que se dispone la 
aprobación del prototipo de balanza automática colgante 
denominado «Mobbayy, de un solo jylato y de 25 kilogra
mos de alcance. '

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Mobba, 3* A*», 
domiciliada en Badalona (provincia de Barc^ona), calle de San 
Isidro, número 27 bis, en solicitud de aprobación del prototipo 
de balanza automática colgante denominado «Mobba», de uñ 
solo plato y de 25 kilogramos de alcance, fabricado en sus ta
lleres, . '
' Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
lá Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la Presi
dencia de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» dél 
día 13) y con el informe emitido por la Comisión Permanente^ 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:,

" 1.0 Autorizar en favor de «Mobba, S. A.», el prototipo de ba
lanza automática colgante denominado «Mobba», de un solo 
plato y de 25 kilogramos de alcance, cuyo precio máximo de venta 
será de seis mil pesetas.

2.0 La aprobación del prototipo anterior queda supeditada al 
cumplimiento de todas y cada uña de las condiciones de carácter


